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13^. T'SIVFaIISAS.
Pe publica dinrinn ?nte en su Im

prenta Calle le San Pedro No. 9
Fn esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
M ignel esquina del relox.—En el almacén 
de I). Manuel Basen, Calle de Sn Carlos 
No 38 ; — en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
en la librería do I). Jaymo H rrnandez, 
calle do Qan Gabriel núm. fí?; v en la 
casa de D, Fr trisco Moldes fr< ti e á la 
capitanía del Puerto.

En la Agitada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Se bailará también de venta en todas 
las Capitales v pueblos de los Donarla, 

n'os de Campaña en los parajes si 
guientes :—

Fn Canelones. 
casa do Don Rafael Amengua!. 

San José,
Don José Ríos. 

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar. 

Foriano,
Don Fernando Grané 

PaTSANDV,
de D. Salvador Vidal y Careció. 

Cerro-Largo, 
do Don Ceferino Farias 

Durazno, 
de Don Joaquin Araujo. 

M .aleonado, 
Administración de Correos 

San Carlos, 
do D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
de Don Gregorio Bustamnnte. 

Rocha, 
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
Don Pedro Várela.

Porongos,
Den Francisco Sollar.es 

Nanta-T.vcia,
Don
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n PARA NUEVA YOR, I
_ | superior v velero bergantin •

Iinamnrqucs Sampson Capitán 1 
C.a.eu <7 Baleos tiene contratada. la mayor 

I parte de su cargamento, y recibirá el 
resto á flote. Los SS. qúo ¡rusten car
gar ó ir de pasage teniendo las mejores 
como Iidades, pue ten ocurrir al Cantan 
abordo f> á sus consignatario-: Zimermm 
Fr icierv C. ° f b. 28

~ PAR \ BTLTJMORE
íSEn-DI bergantin americano '"’•> 

zmn i" su Capitán Geo D k r, 
es buque do pri n-ra clase for ado y cla
vado eu cobre, y muv velero, tiene parto 
de su cargamento contratado y será des
pachado a la mayor brevedad. Parí fie 
te ó pasageros para los que tiene exce
lentes comodidades, ocurra al Capitan| 
abordo o á sus consigua’arios Zimerman 
Fr m o<- y C. feb. 28

I

!

P «RA C ;I)IZ Y GIBRaLPaR.
V muy velera y acreditada Po- 

st'--*'..  acra sarda CORRED, espitan 
Octavio Perata, admite una tercera paite 
de carga para dichos puertos, pura don
de saldrá precisamente el 20 del entran
te mes de Marzo : admite pasageros pn 
ra los cuales tiene excelentes comodida
des. Los SS- que se interesen pueden 
ocurrir á su ccn ignatario D. Lazaro L. 
de María. F 19—
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E a aadn" r"ss pn la ra,le fle !S- Jo’® H a |el que se interese en comprarla 
veaso consu <1 cña Da. Maris Pérez de 
Navia, qile vive en la misma calle no. 22 
______ feb. 20-■•<)»*

SEVENDÉ.

UN A parda de ledo servicio Como de
29 años de edad on un h jo liberto 

? 7 meses que está criando; su precio es 
150 pat icones debiendo obtener su li
berta I á los cuatro años y diez meses de 
'ta f ch > : el que l i quiera compiar 

v a á D. Santiago Vázquez en la Plaza.
m 10.

SE VENi'ÜÑ.
T OS campos que acciona D. Ciríaco
XA Arnayo, de la propiedad de sú es 

pos i ; que consisten en una suerte de es
tancia compuesta de media legua d-- 
frente á Tornas Cuadra, y una v media 
egua de fon lo al naciente, al o'ro lado 

del rio y con buenos pastos y aguadas pa
ra cria de ganados, v una regular pobla
ción. Para su compra bul ará persona 
fiic.uhadu con quien trataren la ca a No. 
29 calle 'e San Subastan. m 4

| EDICTO DE LA POLICIA.
r Italia por el 
los individuos 

i que introduzcan esclavos de su servico 
al territorio do la República no pueden 
enagenarlos ni permutarlos hasta la re
solución del L. para cuyo efecto han 
otorgodo sus prop otarios la fianza res
pectiva en esle Departamento, ol Jefe 
riel expresado lo hr.ee saber al público á 
fin de que no sean sorpri hendidos con la 
venta de algunos de aquellos, asi como 
tamb en advieite que < s indispensable por 
un articulo del contrato celebrado por 
él Superior Gobierno sohte la introduc
ción de los nuevos colonos africanos á 
es e territorio que Io4. s las contratas de 
estos d. lien ser in r rveridas por es e 
Departam -nto, y no ver ficaudo'o será 
nulo, - ’
nacional, hasta
se 
se 
los

<MRDEN\DO como se 
^Superior Gobierno q*  l<

AVISO.
UALQUIERA de los señores que 

. han ido á la casa número 20 calle

Mariano Vera. 
Coila, 
Manuel Yedra 
Vi-cas.

Manuel Rodríguez,Don
SaN-SaLVADOR,
Don Antonio Loacea.

M El CEDES,

Don Mariano Capdevila.
Salto.

Don José Canto.

FOR LIVERPOOL
Tile fine fnst enilihg British 

1'áSjw^'Brig Ann TVise Hoodless mas- 
ter As at Lloyds, is daily expecied hero 
froni Buenos Ayres with too ’hirds of 
her carga on boarJ; She will have 
qtiick dispatch; for freight cr passage 
applay to

______ LAFONE W1LSON &c.
Pura el Janeiro, fí thí" ó Pernambuco 

l 'L famoso bergantín sardo Co- 
claveteado en cobre, bien 

equipado de todo lo necesario y de buena 
marcha, tiene una terrera parto de carga 
par í uno de les destinos indicados. Los 
Síes. «¡ríe quisiesen cargar la restante 
podrán apersonarse á su consignatario D. 
José Gest il calle de san Pedro N. 246.

de s Juan, para comprar una criada para 
el campo para dude ella quiero ahora 
ir, puc'’eu o<*  rr’r á dicha ¡casa nueva
mente : s'<he lavar, cocinar porfectamen 
te y planchar; hace algunos dulces y 
r fina azúcar regula i mente.

A •" •».*  A A *=>  ■'-•I

Mart.—S. Gabriel ar--.
Sol sale á la» 5 57 tu. «e pone A las 6 3

FAFFS DE LA LUNA
el mes de Marro.

Menguante, el dia 2 á las 9 y 33 m-iviENupAivrr., tiiu a m-'» »’ v nr 
Bufos de In mnñnna.

Nueva, el dia 10, á 'as 7y 21 minuto- 
déla rbañana.

Creciente, el din JA, á las $ y 46 
minutos de la mañana.

Llena, el dia 25, á las 2 y 31 minutos 
i!«le lamañana.

Menguante, el dia 31 á las 10 y 4 
minutos de la noche.

CORREOS
T1IAS EN QUE «ALEN DE ESTA CAPITAL.

Para les Pueblos del Inletwr.
9, 16, 23. y 30 de ceda mes.

Pcrc el [labre de. Gracia.
8 \LDR A en todo el mes nroxi 
mo de Abril el bergantín frun

ces líos hermanos, su capitán Frap 
torna!á flote y pasajeros que serán muy 
bien asís idos; ocuiraso á su consígnala 
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
cal e de San Benito N 2o.

P<ifa Paisatu’ú con esccila en la Co 
lonia.

¿¡^SALDRA i n muy breves días 
|:i muv velera goleta ti1. Flor <le 

Montevideo. admite carga ( -lies ya tiene 
las dos teiceras partes) y también pasa 
¡o ro : pnra los que ofrece excelentes co
modidades. Los SS que gusten apro
vechar cs’a ocasión pm“’en ocurrir al 
almacén de I). Manuel Gradin frente ni 
muelle darán razón del Capitán. m. 20

z;

AVISO OFICIAL.

IHpL Ministerio de Gobierno habiendo 
I? > dispuesto poner en asiento la a l. 
miniRlracion de cárceles por lo relativo al

1 ni i mentó, vestuario y policía do la>; del 
Estado, ha tenido a bien mandar qti < e la 
noticia pe comunique al público á fin de 
quo los que gusten hn<u*r  propuestas so*  
bre el expresado objeto las dirijan a dicho 
Ministerio hasta el 27 del corriente donde 
pueden con anterioridad enterarse de 

lía» busss. ni. 8-20

ritalrpñer porte del Mun to.
Se fle'a el bergauiin americ no 
Furrier, recicn llegado del Ja

neiro, tiene también excelentescomodida 
des narn pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cosa ocurra á su consignatario D. 
Diego Noble. ni. 15Diego No le.
_^Á’víso INTl RESANTE?—
777i -L propietario de la hermosa 

¡^•enijdfinca situada en la calle de san 
José nú.n 32 con frente al Este y con 
8 piezas, <lns patios y un corral, es’á 
resuelto i enngenarla á un precio suma 
inente equitaiivo. Los SS. que gusten 
hacer proposiciones para su compró se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bnst amante en donde ha 
Harán «on quien tratar. ni. 1

INTl R 8A<TE.
cbicnilo ausentarse do este pai, el 

gt dueño de la fonda sitúa la en la 
calle de San Garlos N. 26 avisa á las 
personas que «e interesen en su compra 
que tiene un br liante sur ido de i rovisio- 
ces, un almacén con sil mostrador y ar
mazón, una pnrei r. de -res-as, cimas-, 
enseres de cocina y todo el « nmidern 
do perteneciente á dicho establecimiento. 
Para tratar ocúrrase á Ja misma casa.

m.15—12 
AVISÓ.~—

’ E venden colecciones del P riódi 
C? co >1 Universal, en nnn hei-mos-i 

encuadernación de 12 Tomos, des^e e1 
N, ° I 5 ni 1200. Contiene todo los 
d itos oficiales y particulares precisos pa 
rn la historia del Pais. desde la época di 
la instalación del Gobierno Nacional en 
a Capital del testado hasta nidia. Con

tinué igualmente, y sin excepción de un 
solo documento,-el rejistro de todas las 
Leves y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Fxecutivo en aquel perió.lo; v 
las noticias de todos los acontecimientos - 
políticos mas notables que diñante el I 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de itmbos Emisferios. El In 
dice de estas mhtcriás, empezará á publi
carse desde uno do los proximpá números 
del Diario, de icando á este objeto do- 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
< oncliision. Ni v. 5

A ViSO.
,a calle de San Felipe número 

l 36, se vende rapé 4rea prela aca
bado do llegar en el Bergantin Santo 
Domingo Eneas, procedente del Rio de 
Janeiro : se vende por libras cuteras á 
11 real-s, v per medias á 12 id.

v el precio depositado en la caja 
.h.. ; > tanto que sobre ello 

una reso'uiion por ia A. G. ó 
determine la pena en que incuiran 
contraventor! s.

Moiite.uideo, Marzo TO le 183!. 
Luis Lamas.

~ A A ISO
Z)e la Capitanía del puerto.

RIENDO bien conocido el perjuicio 
eue ocasiona á la descaiga diaria el 

tráfico de carretas de bueyes en el muelle 
bien con las pipas de sebo como con los 
dem ¡sí't Utos del poí que estos conducen 
entorpeciendo las carretillas que se ocu
pan de la descarga que tiene sus horas 
•stab’ecidas : se previene, que en lo sil- 

< esivo lits carretas de bueyes no podián 
■a ar de la PhiZole'a del muelle para 
idi ntro del por on, debiendo transbordar 
a enrg i que Coiiduz an por la mañana á 

:asc rietilla<j para qe estas las pascual 
muelle de medern, ó en su defecto esperar 
as tíos de la tarde, hora en q’ podran ha- 

locer sin perjudicar.
S m Vicente.

AVISO. ~~~

FOR órden del Superior gobierno so 
ven len los neg os que servían en la 
birrac'dél recimoc.miento de marcas, 

el que deseare comprar uno ó mas de es
tos esclavos, ocurra á la calle de san Se- 
hastian n. ° 29 qu : hallarán sujeto atp 
loi tzade con ;ui-n tratar- Montevideo 
marzo 12 de 183 t tb.J

AVD^O.
E vende una criada sebe cocinar la- 

!. v ir planchar de liso y todo el servicio 
interior de u: a caso en la cantidad do 
40’1 ps. lo mismo que costó el que quisie
ra comararla ocuria á la calle de san Be 
niton.° 70 que hallará con q lien tra
tar. ____________________ m 1 2

di riso á las Scñ 'ras
J N las tiendas de zapatos esquina de 

¿J la plaza calle de S. Gabriel núme
ros 41 y 45, se lian sac do zapatos de 
cab e illa lisos á peso, de marroquin con 
fleco á peso, ídm. de 6 y 4 reales, paños 
e m ino de lii'o aun precio moderado é 

güalmente camisas y esclavinas de pun
to v encales de hilo. m 15

aViSU.
L miércoles 12 del corriente, por la 
maña m, se ha Imido leí miguelcte 

un negro esclavo, I amado JOs»E; grue
so «le cuerpo cara ancha, ficciones abul
tadas ; empieza á apuntarle la b irliny 
el bozo, sin que aun se h iva 'afeitado 
nunca. V i vestido de mi ¡enero de lana, 
llamado sircasia, de color uz d.— El que 
le hallare ó su tere de su paradero, pue
do lar parte i I i Poli".!ó á D Floren
cio Ararela, quien está encargado de dar, 
una gratificación. M. 13—3p.

AVISO,
Litis Ttousseoille lapicero;
VISA al respetable | úb ico de Mon
tevideo que estando para ausentarse 

de este Pais con este motivo ruega á los 
S< ñores que tengan cuentas con él se sir
van cháncela rías Antes de 20 del pre
se te ines. También las personas qua 
tu >iesen muebles que componer tengan 
!i> bondad de sacarlos.

Tiene a vender non algunos adornos 
dorados para cortin s de cuja y ve linmis : 
también tiene sof .s cujas y marquesas de 
ca- ha, mu.-elimis, flecos de seda, cordón 
y borlas de seda y de algodón.

Advierte tnnbien de nuevo á los ES. q' 
tengan billetes de la rifa «le la< dos enm- s 
v un sofá tengan la bondad do presentar- 
Lis y recibir ol importe de ell s.

Calle de S. Gabriel N. 156.4

Sollar.es


EXTERIOR.
RESUMEN DE LAS NOTICIAS DE 

ESPAÑA.

(Del Monitor.)

(Concluye.)
Aunque las tropas do linea en to lo el 

Reyno, ascienden como 40,000 hombres, 
no había verdaderamente disponible sino 
el ejército que estaba reunido sobro las 
fronteras ilo Portugal al mando del Gene
ral Sarsíield, de extracción irladonsa; to
do lo domas se llalla diseminado -n emir 
nieiones. Este general pasó desde luego 
á Burgos con 8,000 hombre- para ptacar : 
á Victoria por Miranda. Poro se d luvo I 
en Burgos un tiempo muy considerable 
esperando refuerzos, v que Lorenzo pu
diese cooperar á sus mo.imieutos con una 
columna que debía con lucir por L'gru
ño, y el Pa t >r otra por Pamplona. Al 
fia se realizó esta operaci >”; y Sarsfield 
ha entrado en Victoria el 20 de Noviem- j 
b e: el 22 despachó una columna contra : 
Bilbao, que eva<-u ron les carlistas el 24. 
Jais quejas sobre la demora anterior de 
Sarsfield lian causado la dimisión del Mi. 
nistro de la Guerra, Cruz, pero queda de 
Consejero de Esta lo. Le h i sucedido! 
interinamente en el Ministerio Zarco del 
Valle, y se dice que entrará en propiedad 
el Marques de las Amarillas, ó el Gene
ral Vald'-z. El Sr. Zea seguía aun.

La insurrección en f.vor de I). Carlos 
no ha pasado formalmente de las provin
cias de Biscaya, Alava, Guipuscoa, y 
parte de Navarra. Sin embargo hay 
chispas de un gran incendio en otras par- 
tes ; y en mas de un lugar se han levanta
do bandas de tres ó cuatro cientos insur
gentes. El célebre Cura Merino apare
ció en Castilla con una fuerza de cinco 
iml guerrilleros a l i retaguardia de Sars- 
fied. Este Cura viste uniforme, y Fer. 
nando le llamaba el Reverendo Mayor Ge
neral, por el grado que tiene en el ejér- 
to p’ premio de sus proezas y atrocidades 
en la guerra con Napoleón. Antes de 
partir á Victoria las tropas de la Reina, ¡o 
derrotaron y dispersaron en una acción 
sangrienta, haciéndole mil prisioneros. 
Aragón, Cataluña y el Sur e.-tán quietos. 
Lo están también la Galicia, la Eslrema- 
dura, el Reino de León y M idrid.

Sin duda el gran objeto del partido 
Car ista es ganar algún general, y minar 
la fidelidad de la tropa de linea. Sus 
medios son la corrupeio-i, las intrigas, la 
perseverancia, y el ascendieire monacal.

Antes del movimiento de Sarsfield las 
ventajas de ambos partidos parecían equi
libradas. Los insurgentes habían ocupa- 
do á Irur, y obligado al General Cu ta- 
ñon á encerrarse en San Sebastian De 
ambos puntos han tenido que retirarse 
de-de que supieron que aquel General se 
poma en marcha. Mas desde la entrada 
■do aquel en Victoria, lavalanza se in li
nó por el partido de la Reina. No obi- 
tante Sarsfield ha sido relev rio n e* 1 * acto 
■de estas ventajas p¡ r <i General Valucz, 
y pasa de Virrey á Navarra.

Después de la publicac'ori del nu
mero anterior, no hemos recibido no- IL 
ticia alguna relativa á los anarquistas li 

que han invadido el territorio de la 
República p. r las marjenes del Uru
guay, ni las tenemos au.de las epe- • 
racioncsrlel ejército y milicias que cnli 

todas .direcciones se mueven para so-l|i 
focar la hidra en su ofgen: siendo es- 
tosacontecimient os, por su i aturakza 
del primer interés para el publico, no • 
descuidaremos participarle toda ocur
rencia digna de su conoc miento, aun
que sea por publicaciones extraordi
narias; y al efecto tenemos cerca del 
tea ro da los , sucesos corresponsales 
que nos informaran de todo con bre
vedad y exactitud.

La resolución del problema que 
ayer liemos dejado pendiente sobre el 
orijen de los recursos con que D. Ju
an Antonio Lavalleja ha podido equi
par 200 esfranjeros, clasificados en to
das las cartas de Buenos Aires como 
otros tantos foragidos, asalariados pa
ra traerá esta República la anarquía
y la desolación, seria de grande im
portancia para que el Gobierno en
cargado de la conservación del orden 
interior y de la seguridad é ind . pen
da del territorio del Estado calcuiasit 
con algún acierto la poca ó mucha os
tensión de li s planes que aquel caudH 
l o empieza á poner en practica. lie’

Cuando mi gobierno se h-i'J.-i ón confu- 
■sien, muy pronto sus empleados so ponen 
en anarquía. El Ministro espeñol en Lón 
dres recibió órdon, como es de costumbre 
<1 hacer que los fun nnarios jurasen la 
Regencia. El tír. Castillo, Cónsul Ce- 
neral en Inglaterra, liabia eludido prestar 
este juramento bajo algunas escusas en 
q ienú se hizo reparo, liabieudose-reci 
bido segunda órdon do Madrid par... que 
los empleados jurasen también que nega 
han toda obediencia al usurpador D. Cal
los, el Cónsul se negó á este juramento, 
diciendo que á él no le competía decla
rar por criminal á un infante de la casa. 
En consecuencia de esto ka habido una 
correspondencia ruidosa y acalorada en
tre el Ministro y el Cónsul, cuyo rfesultn. 
d > ha sido que el Ministro lo lia suspendi
do de sus tenciones.

Un papel Tory (eZ Standard) ha dado 
otro manifiesto de la Reina, que dice ha 
sido publicado en Madrid con fecha de 18 
do Noviembre, con un largo preámbulo en 
directa oposición con los principios del 
manifiesto anterior, y convocando l is Cór 
tes para el ¿0 de Enero próximo. El pre
ámbulo asienta la necesidad de condes
cender con Io3 votos de los españoles ilus- 
trad s, v do penerse de acuerdo con las 
ideas del siglo para remediar los malas que 
pasau ajuru láspaña.

I

I
i

p Un motivo especial que expresa para 
convocar las Córtes, es el estado de las 
Americiis, á cuyas agitaciones (dice) dió 
lugaraln inaudita usurpación del trono por 
Napoleón, y que desde ontonces no exis 
ten, sino entre facciones, y en nn aesq ir 
ció lamentable, corriendo sin Gobiern > á 
su ruina; de cuyo abismo es precisa sacar- 
las, por la sabiduría de las Córtes, restítu 
yéndola á la nación, para reo mar la pr ir 
puridad i independencia d" esta; esto es i n • 
corporAndolas otra vez á Etpaña-Tal es 
la substancia <le este papel—El habla con 
mo ieracion estudia 11 de la independencia 
de nti stra América poroso pronuncia 
contra ella—Como esta pieza exlruor lin i 
rin no ha sido du la ni repartí la por nin
guna otra Gaceta ni se vé en ninguno d i 
I is diarios franceses, parece lo m s nal'f 

, ral el tenerla por apócrifa, y por un frau
de del partido C i lista, que ha qued-lo ha 
cor pasar á la Reina p„r ain g.i Jo la coas 
titucion y de las Cortes.

En su resumen de todo; la guerra civil 
en la Península es de la naturaleza mis 
grave, y debe ser de larga duración, siu 
duda mas desastrosa que cn.intos distur
bios de este género han ocurrido hasta 
ahora en España, y mas tenaz |uo la de 
Portugal—Nada se puede decir Con pro
babilidad en este ¡rítante sobie los resul- 

I lados que tendrá en favor de uno ú otro 
partido—Si la Reyna triunfa completa- 
.¡lente, le quedi á España el gobierno de 
una muger, con una minoría por quince 
años do una niña, con un pretendiente va 
ron y de edad activa, una numerosa fami 
lia, y un partido que jamas ce je., Si D. 
Garios triunfa, se entroniza con él la In
quisición, la ignorancia, y el absolutismo 
mas desenfrenado, una mitad de la Espa 
ña será perseguid i y proscripta el gobier 
no será odioso tiránico y débil.

Buenos Aires Marzo 10 de 1831.

Año 25 de la Libertad y 19 ( 
de la Independencia. (

Habiéndose suscitado dudas qua se 
han consultado al Gobierno acerca del 
mejor cumplimiento de lo ordenado en 
decreto de 20 d.e Dicio nbrs último, para 
la regularizacion de los matrimonios en
tre extranjeros de diversa creencia de la 
Católica, y desean Jo no solo facilitar el 
cumplimiento del dicho decreto, sino ale
jar todo cuanto pueda hacerlo embarazo 
so, sea por los motivos que fuese á los 
interesados en dicho arreglo, ha acorda
do declarar y declara —

1 Que los exir injeros de diversas 
creencias q ¡e pert» nuzcan á una congre
gación religio a que tenga en la ciudad 
ó provincia capilla y Ministros para su 
cu'io legitima y debidamente autorizada 
por el gobierno, v b jo reglas de admi is- 
ilación arróbalas espresamente por él, 
pueden ublicar sus matrimonios en sus 
dichas capillas, en tres Domingos cor.se*  
cu iv con cuya constan -i a se omitirá 
la publicaoíon por los periódicos.

I 2 Que para la información de liber
ta 1 de jeony-ayentes bastará la declara
ción jurada de dos personas de su país. 
Cuan lo esto no pueda ser bastará el cer
tificado del Cónsul ó del Ministril de su 
Nación, á no cr que los padres ó tutoros 
de la contrayen'e no se conformen, y 
deseen pruebas mas positivas.

Rúbrica de S. E.
García.

INTERIOR.
DOCUMENTOS OFICIALES

Ministerio df. Gobierno-
Montevideo Marzo 17 de 1834.

Los anuncios de una invasión 
sacrilega sobre que el P. E. tubo 
el honor de daros los informes 
convenientes en 5 del corriente, 
acaban de realizarse.

Vosotros veréis los detalles de 
este suceso en las comunicacio
nes del Exmo. Sr Presidente j e- 
neral en Jefe del Ejercito que á 
este fin se acompañan.

El Poder Ejecutivo, IIII. SS., 
no teme que el hombre desgra

ciado qie asi despedaza el cora
zón de su Patria pueda avanzar 
un paso desdo las playas que ha 
profanado con su presencia, sin 
quo lo asalten de todas partes el 
horror de su crimen, el enojo de 
un Pueblo insultado en lo mas 
delicado do su ilignidtd, y labra- 
lmra de un ej ercito que dos voces 
le ha hecho sentir ol peso de sus 
armas.

Pero entretanto, vosotros los 
sabéis lili. SS.t hay un peligro 
presente, hay otros que se escon
den en las eventualidades de lo 
fot- ro. Para cortarlos todos, el 
Poder Ejoeutivo h i creído n ice- 
sttrio tomar aquella aptitud para 
que 11 autoriza el articulo 81 de 
la Ley fundamental, y espt r i que 
con ella y la asistencia de vues'ro 
poder, con sugccion al mis no 
articulo se verá pronto en el caso | 
de deciros ¿i majestad d l pueblo . 
está vengada, las leyes hán recobra \ 
do lado su imperio, y un escarmiento \ 
ejemplar promete á la patria largos I 
¿qts de orden y prosperidad.

El Poder Ejecutivo saluda á la j 
H. A. G. con su inasalta consi
deración y respeto.

CARLOS ANAYA. 
Lucas J. Obes.

M aNUEL Obibe.

Ministerio de Guerra y Marina.
Montevideo Marzo 16 de 1831.

Hallándose amenazada la tran 
quilidad del Estado por la nueva 
aparición del caudillo de la anar
quía en las tnarjenes del Urugu
ay, á la cabeza de algunos enga
ñados que pudo seducir y subs
traer de la vijilancia de la auto 
Hilad suprema de la capital de 
Líenos Ayres; y siendo un de 
>er del Gobierno tomar todas 
as medidas conducentes á la se
guridad pública, decreta:—

]. - Todos los individuos 
que hayan obtenido baja de la 
milicia activa de infantería de 
lesta Plaza, mientras exista el pre
sente estado de cosas, sea cual 
fuere su clase ó graduación, se 
incotporará á la compañía á que 
antes hubiese pertenecido;

2. 3 Se eceptuan aquellos que 
tnbiescn impedimento físico no
table y bien conocido.

3. ° Luego que terminen los 
motivos que reclaman esta medi
da, serán reconsideradas Irs ba
jas que habían obtenido.

4. ° El Ministro de la Guerra 
queda encargado de la ejecución 
,de este decreto, que se comuni
cará á quienes corresponda y da
rá td Registro Nacional.

ANAYA.
Manuel Oribe.

PROCLAMA.
El Gobierno de la República Orien 

tal del Uruguay.
Ciudadanos :—Un caudillo, que 

no puede decirse sin nombre, per 
que lo ha manchado con grandes 
crímenes, acaba de presentarse 
en las playas de la República, 
asociado de un puñado de van 
didos extrangeros. En el delirio 
del despecho no respetará nada; 

pero el Gobierno no le teme, y no 
le temo porque está cierto del t 
patriotismo de las masas, v de su . 
confianza en los poderes públicos, 
que tienen la honra de presidir á 
sus destinos. id Ejecutivo há • 
provisto á todo romo .‘i el tama
ño y la eminencia del peligro fue- - 
sen mas grandes, y ha encontra- |¡ 
do la esperada cooperación en < 
todas las clases. El suceso no < 
será sin fruto. El pondrá en nue-J I 
vo horror las conspiraciones, y 
acabará de hacer conocer, el ca
rácter de los conspiradores; pe
ro ellos también, aunque á e <-ta 
de algunos sacrificios, recibirán ■ 
una lección útil, y el desengaño 
de que sus furores sor. impoten- * 
tes para desqu ciar rl óoTn do 
una Repúblic , que lo tien fonda
do en el amor y el respeto de 
sus leyes.

Ciudadanos:—Vuestro patrio
tismo y las medidas adoptadas 
por los poderes públicos han con
fesado el peligro, y el peligro no 
existe. Que vuestra actitud sea 
imponenti ; pero tranquila. La 
República és pequeña; pero na
die há conocido aun todo vues
tro brio.

CtRLOS ANAYA. 
Lucas J. Obks. 
Manuel Oribe.

s
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- mos dicho ya la dificultad qna h y pa
ra creer que esos fondos, tales cuales

> «can, se le entregasen por'sti solo eré- 
l dito, ni aun con la esporanza de una 
< retribución centuplicada después <1'1 
: éxito; porque nad e hay tan necio h >v 
J que aventure su dinero a empresas que 
i no tienen otra garantía quo la deses- 
| peracion del que las ejeci a y q' to.l is 
. las probabi ida.les le apune an un tér

mino desastroso. Si esos 200 hom-
.. tres que le siguen fuesen naturales de 
I esta Ropub'.i a, organizados y d rigi- 
!i dos por emigrados de ella, creeriaiqos 
¡I q’ esta hosti idad no era sino una reno

vación de las infructuosas tentativas q’ 
antes de ahora emprendió iquel cau- 
di lo co i el resto le su3 sectarios del 
a i > 32 asilados en los Estados vecinos: 
tal empresa no necesitaría grandes re
cursos; por q.ie el espiritn formado en
tre ellos por una culpa común y una 
conrii desgracia suplirla la falta de 
medios y rprlah abr a que admuir en j 
qne los que en dos años se han man-.

1 tenido pertinaces sin abjurar los prin- i 
cipios de la rebe ion insistí sen ahora 
en ella con la misma ceguedad que an
tes los condujo al precipicio Al fin, 

i en este nuevo ataque variamos con 
I claridad una empresa puramente anár

quica acometida por Orientales cono- 
**'i cidos y extrechados acaso por su mis

ma desesperación a probar fortuna; pe 
j-o las cartas de Bs- Ays. únicos datos 
que hasta ahora tenemos para juzgar 
del caráct :r de esta invasión, no anuir

< i cían en ella nada de Oriental; todo es 
. extranger -, si se exceptúa el Caudillo: 

(Soldados Argentinos de la división del 
General Quiroga: So'dad js de Buenos 

— Ayres que guarnecían el Priton de
B fizas y pres s Argentinos escapados 
de aquel buque: una composición se
mejante no parece tener mucho de co
mún con los rebolucionarios del 3 de 
Julio; ningún i.it.rés tampoco en los 
negocios peculiares de este Estado, y 
creemos que seria hacer un agravio el 
mas ultrajante á los Orientales cual
quiera q’fuere su divisa atribuyéndoles 
convinacion ó inteligencia con una ban 
da de foragidos que han empezado por 
cometer en su Patria el crimen de la 
deserc on unos, y otros la evasión de 
las penas á que estaban condenados, 
para venir á este país á consum ir 
otros mayores. S in emba rgo.... el 
problema sobro el origen de los fon los 
destinados á esta expedición subsiste 

ten toda su obscurida I, y mucho con-' 

vendrá resolverlo con acierto.

JUICIO PUBLICO
De la causa de /¡ruado Gutierres. 

DrCLAHATOIUA DEL J'.'ltl.

En la Ciudad do Montevideo á 13 di> 
Marzo de 1834. Los Sres. 1). Francis 
co Araucho, Juez privativo del Crirp n, 
D. F rnncisco Fnrmp, I). Agustín de Cas
tro, D. Joaquín Escudero y D. Antonio 
Itius, Juezes de hecho, drclraaron p< r 
ante mi el escribano: Que está provado 
que el dio 11 de Diciembre de 1832, 
mnió Ignació Gutierre» de tres puñaladas 
A Manuel Paez fuera de la pulper a que 
tiene D. José Villarino en el Pueblo de 
Suriano : que esta muerte filé en pelea 

usin que puedan determinar cual de los 
■ dos la provocó, ni cual de ellos fué el 
primero en acometer con el cuchillo ; y 
que finalmente, está probado que Ignacio 
Gutiérrez se hallaba bastante embriaga 
jlo en aquel acto. Y lo firman de que 
dry í'é—Araucho—Futías—Castro—Es

cudero—Ríos.— Ante mí, Ramón Maria 
Pelaez, escribano públi o.

Sentí N’CI A.
Vista esta causa seguida por acusación 

leí Ministerio Fiscal, co: fra Ignacio 
Gutierres por labfr muerto á Manuel 
Paez : atento á la precedente declarato
ria del Jurí, filio definitnyamcnte juz
gando que deho con-lenar y condeno al 
expresado Ignacio Gutiérrez á la pena de 
cinco años re presidio r on destinó á los 
Ira-rajos públicos, contados desde esta 
fecha, y en las costas del proceso, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la ley
5.a tit. 8. ’ partida 7. » Que por cst'a 
mi sentencia que deverá consultarse al 
superior Tribunal de J i.t cía, asi lo pro
nuncio, mando y firmo por unte el pre
sente escribano en Montevideo í 13 de 
M-rzo ríe 1831.—Fr inclsco Araucho.— 
Ante mí, Ramón María Pelaez, escribano 
público.

Está conformo.—Pelaez.

De la causa del negro Francisco 
Torres.

Declaratoria del Jüri.
Un la Ciu lad de Montevideo 4 15 de

M.irzode 1834. Los Sres. D. Francisco 
Araucho, Jn z privativo del crimen, I) 
An'onio ¡Maio-el, D Felipo de la Cueva, 
I) Francisco Morales A D. Candido Bus 
tamante, Jueces de hecho, declararon 
por ante mí el Escribano: Queesi pro 
bado que el negro Franc seo Torres, 
como á las 8 de Ir noche del 7 de Agosto 

¡ de 1833, robó ,á I). Francisco Tatabal, 
I en la Villa de Porongos 70 patacones y 

f> pañuelos de seda, forzando al efecto 
una ventana de su casa de trato y un 
chiripá, un pantalón y unas maletas que 
estab m en la cocina de la misma casa : 
que en seguida pasó á la chacra del te. 
niente de policía D. Domingo García y 
hurtó también un caballo, que estaba á 
soga: que está probad» que e’ citado 
negro Francisco es ladrón de habitud ; 
y que no aparece justificada la excepción 
de enagenacion mental opuesta por el 
defensa- del acusado. Y lo firman de 
que doy fó.— Araucho—la Cueva—Mo
rales—Maturel—B istam ante—Ante mí, 
Ramón Maria Pelaez, escribano público.

S r.NTE.VCt A.
Vista egta causa por acusación del 

Ministerio Fiscal conta el negro Frailéis 
■o Torres, filio difinitivam-nte juzgando 
pie en uso de la conmuia- ion á que dan 
lugar las LL. 7. a , 8 ® y 9. a He] tit. 
11 lib. 8. ° R. C. y a mérito de lo qne 

<- previene en e’las debo absolver y ah- 
su Ivo al expresado Francisco Torres, de 
la pena de mnerto, pedida < ontra el por 
el acusador público, y le condono á la de 
cien azotes déntiQ de la cárcel, y cuat ro I 
años de presidio, con de ¡tino á los traba- 
jos públicos, en defecto de galera? y en 
las costas del proceso. Que por esta mi 
sentencia que deberá c.o isu t i’-s-con el 
Superior Tribunal de Justicia, asi |: 
pronuncio, mundo y firmo por awt- el ' 
presente escribano, <-n Montevideo á 5' 
le Mu i zo de 1831 —Francisco Araucho. 
Ante mí, llamón Al. Pelaez, Escribano 
público.

Está conforme —Pelaez.

VARIEDADES-

Duendes Políticos.—Los mongos 
del Escorial acaban de represen
tar una escena curiosa á la que 
se ha dado el nombre de conju
ración.

El silencio del claustro fié in 
terrumpido durante algunas no 
ches, por una voz, que se decía 
ser la del d ,fu,nto reí. y que gtita 
ba con tono lastimero que su al
ma estaba condenad i á quemar 
eternamente en el infierno por el 
perjuicio que habia causado á su 
hermano 1). Carlos, y que muy! 
pronto caerian sobre Ja España 
la ruina, y la desolación sino res-! 
tiiuia á aquel príncipe la corona 
de que se le habia privado. Des
cubrióse que el autor de aquella 
superchería era un monge que-fué 

conducido á Madrid cargado de 
prisiones.
(Curta escrita desde Madrid al Alorning

Ilerald.)

ANEDQCTA.
Ei capellán de un regimiento, 

que estaba de guarnición en una 
ciudad de Inglaterra, poco dis 
tanto déla Capital, estando co 
miando en una función criticó con 
severa crueldad la conducta de 

j una dama distinguida. Un co 
| ronel que estaba sentado á la 
misma mesa, y pariente de la se
ñora, tomó la palabra, y le dijo-, 
señor clarlatan, loque Vd. acaba 
de profetir es muy estravagante, 
y «i yo estuviese mas inmediato á 
Vd ya le hubiera castigado su in 
solencia con un bofetón; pero 
téngalo V. por recibido, pues solo 
lo impido la distancia q’ nos sepa 
ra.—S ñor Coronel, respondió el 
capellán, mi estado me prohibí 
llevar espqtla, pero suponga Vd. 
que estoy sentado á su lado, que 
he tomado la del yecino, y qir- 
con ella le he pasado el corazón, 
téngase Vd. por muerto, de mi 
mano, supuesro que solo la dis 
taticia que hay de uno á otro im 
pide se yerifiqne. A esta respu 
esta se levantó el oficial enfurecí 
do, y el capellán, sin alterarse, 
añadió que una vez que le habia 
muerto no tenia derecho de ha
blar. Echáronse á reír todos io.- 
compañeros, cortaron la disputa, 
y mientras sosegaban al coronel, 
su adversario procuró evitar las 
consecuencias <-<>n su huida.

(Gaceta Mercantil.)

MOVIMIENTO DE POBLACION. 
1’a-apoutj:s.

D. José M. Rodríguez. ..Buenos Ais. 
” Roninn García........................ id.
” Manuel Roble-,.................. id.

Joaquina Vinecar os (aegra libro) con 
su marido y un esclavo........ id.

Fue-enr > o >■-.
D. Pacifico Antonio ¡’elmonte. . .Rin- | 

Con de la Órnz...................................
” I uciano Guerra. .Rincón do U iodo

W i K TIMA.
ENTRABAN.

Bergantín sardo Colimbo, salió de Ge 
nova el 28 de Diciembre, nrribo á Gibral 
lar ♦ 1 23 de Enero y salió el mismo dia, 
consignado á D. Pablo Nin, con—.—

46| pjpas vino
13| id. aguardiente
30 barriles )
«7= ? aceite/o c jones

2 c ijas lieo es
1 17 balas de papel blanco
30 id. i(j. esti- y,a 

eajas de drogas
2 liytij; s de ..zt»cue
1 Varfil anis

14 barriles recina
2 buhos i’egrohumo
1 id crémor tartaip
Y varias mercancías.

Bergantin ingles salió de Ja Isla ’ 
de lUauricio el 18 de Diciembre, arribo al 
Cabo de Buena-Esperanz i el 13 de Ene • 
ro y sa|.6 e| ]6 del mismo, con destino á 1 
Buenos Aires, consignado á ios SS. Zun— 
mermann Fracier v Ca., con------

362 cascos aguardiente
1 cajón canela
5 sacos de clavo
2 id. núes noscada

12 pares de ru das
400 sacos de arroz 
368 sacos de azúcar

2 medias pipas aceite

han abiektj regí tro.

¡__ AVTSCS NUEVOS.
T!AT lUX '

Beneficio d ’ Elisa Piackntinb.
jEZ Jueves 20 de Marzo de 1834.

Liberal y benigno público!—Impulsa, 
da por mi eterno reconocimiento, y diri- 
jida por mi justa gratitud, me he aprove
chado de la actual feliz coyuntura, para 
presentaros un variado eapeciaculo; que 
si rn es cual mereccis, es cual las cir
cunstancias me lo permiten. La coad
yuva cion de los que, como yo, anhelan 
vehemente s< rvirós y agradaros me hace 
concebir la lisonjera esperanza de que 
mis votos os sean aceptos.

Como en las ártes, la variedad es la 
madre del gusto, esta función será exhi
bida y constará de las partes siguientes;

Pi imera Parte,
Sinfonía consertante.............. fíombji.
Aria por la Beneficiada.......... Tlossini,
Gran aria con coros de la St mirumis 

cantada por la Sra. Justina Piaccnti- 
ni.. ? ..........  Rossini,

Sinfonía............... Kossini.
Gran dúo de la Dona del La /» canta

do por la Sra. Ju •■tina Jbacen'ini y la be. 
neficiada..........................................Rossini.

Segunda Parte.
Sinfonía.
Aria nueva por la benefi iada Doniz^eti 
Solo ingles bailado por el Sr. Miguel 

Vacanj en ira ge de militar.
Sinfonía á gran orquesta.... .Rossini. 
Gran du > de 'a Matilde caníado por lu 

Sra. Justina Piaceniini y la beneficia, 
la.................................................... Rossini.

He rqu- * ustrado púnico la humilde 
ofrenda que os presentó; si vuestra be*  
nignidad é indiligencia la acoge será es e 
dia dichoso para vuesira reconocida y 
obediente servidora —

Zumaca nacional Atahualpa^ para Pai- 
sandú.

Q leche nacional Indio Libre, para el 
Sauce.

Elisa Piacentini.
A las 8.

CIRCO
OLI.U P 1 C O,

Beneficio di1. l'r. T. B. IVood.

El Sr T B. Wood, tiene c 1 lio*  
ñor de anunc'a'-á las Sras. y ca
balleros de M itti video, quo su 
beneficio vá á bner logar hoy 
Martes de 18 do Matzo; el cual 
por la variedad de entretenimien
tos qne lo componen, espera de 
que merecerá una paite do aquel 
patrocinio liberal, que se fia ex
tendido á otros por un público 
tan benigno.

Los detalles de la funciop se 
verán e.n el aviso del din;
Después de lo cual será cerrado ,cl Circo 

por doce dias.
Petra el Rio Grande.

■te^LLA Polacra Brasilera Concepción, 
de 110 toneladas de primera mar 

cha y bien construida tieno excelentes 
comodidades para pasageros: quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del muelle n. ® 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi- 
gueira. m. 18—

SE VENDE.

ÜN armazón con su mostrador propio 
para cualquier negocio. La persona 
quo se interese en comprarlo ocurra á la 

calle del portón vicio casa de D. Juau 
Correa en la zapatería al lado de la soin. 
biereria á la segunda cuadra del porton.

m. 16—3p



Je una A endemia Fruncesa, pose

AVISO AL PUBLICO.

J^TR LEGENDRE profesor titular
" de una Acndcmin Kriincesn, pose 

edor de los cuadros mecánicos que fueron 
inventados por él para acelerarla instruc
ción, V que han sido expuestos en París 
en 182* ’, tiene el honor de anunciar á los 
SS. Pudres de fam ia , que pnra con for 
toarse ñ los usos d'-l país s-> lia decidido 
desde el 1. ® de Ene o último A 'nrfi lio- 
ras de lección por dui distribuidas del 
modo siguiente.

De !) ,í 10 horas de la mañana : duran, 
te los (i dias de cada semana ; los alum
nos entrando á ia el. se darán de memo
ria las lección1 s que hayan aprendido en 
Rus rasas; y deber o escr.bir 3 paginas 
de diferentes esei ituras.

Pe 10 á 11.
1 os alumnos iscril-irán ya sean letras, 

verbos franceses 6 c. slellanos, 6 cual- 
qu era ctra parto del discurso,ellos leerán 
el francos,lo traducirán leyéndolo, ó le
yendo (.1 castellano lo liaiiueiián en fian 
ces.

Pe 11 á 12.
T os alumnos recibirán una lección de 

pronunciación francesa seguí la ce una 
repetición de frase-, de veibos regulares 
é irregulares, de pronou bres «Na ó de al 
gima otra parte del discur o, en liantes 6 
en cas'ellano.

Después de medio dia de 3 á 5
Los alumnos escribirán a. a pug na de 

escritura fina y recibirán lecciones de 
/ ritmetica, de diseño con la pluma &a. 6 
analizarán las partes del discurso, ó Ira 
Ziráii estados particulares, ó de comercio, 
ó bien planos simples 6 en elevación.

De 5 á 6.
Los alumnos recibirán una lección de 

prnnunciacion franpnsn seguida de una 
repetición do las partes dol discurso, que 
serán explica I s por el Sr. Le Gendre, 
r bliirando á los discípulos á traducirlas 
palabra por palabra, repinen tolas pnra 
a egur.arse si li.rn comprendido bien las 
< xplic cuines que se les ha hecho, y para 
1 obituarios al mismo ticn po á traducís 
ron vivez < y for il dad. Los Miércoles y 
Sábados de cada semana, habrá una re 
petición genera) de las partes del discurso 
reui'idai á las frasee, y mientras rhireii 
las lecciones, los discípulos serán obliga, 
dosáno hablar masque en frunces.

JDVERTENC I ).
Todo discípulo quo entrase á la casa 

¿e Sr. Legendre será obllg 'do á estudiar 
y repetir de memoria por lo menos dos 
frases de la gramática de Ch n re u ca. 
da semana y una parte d I discu'-so 
f an es y en castellano. E alumno 
bcra prepararse al tiempo á copiar mas 
de 60 lecciones diferentes para que en 
4 6 5 meses cuando mas pueda estar bas
tante instruido par., hablar perfectamente 
un idioma. jue se ha hecho general en fin 

„un idioma cuyas bellezas no son todavía 
enteramente conocidas de la m-iyor par
te de los extranjeros, pero que el tiempo 
la aplicación y el estudio se lo harán co
nocer: una lengua por ultimo que se h.t 
bla de una extremidad á ia otra de la 
tierra.

Cada dia de la semana las lecciones 
de fran. es serán varia ’a-seguri la fuerza 
y los progresos do los alumnos; es decir 
que ellos serán repartidos según su grado 
de instrucción.

Seña de desear que los Rres. Pa- 
dresde f. rn lias so tunasen la pena de 
visitaralguna vez el establecimiento de 
8r. L gendre paraj uzrar y apre
ciar los trabajos de los jóvenes que le 
b in sido confiados, y tal vez dichos SS, 
se asombrarían de ver lis- ipu os q-ie solo 
tienen 6 mems de francés responderá 
la« cuestiones que se les hag-m y robre 
t i lo de oírlos repetir en medio ora de 
C0á70 verbos difeien'es, no contando 
alguna otri parte del ciscurso.

Tales son las garantías que el Sr. .Im
pondré pueda ofrecer ñ los Sres. Padres 
de familia que le bagan el Imn'-r de con
fiarle sus hijos; de los cuales como Maes 
tro será pura ellos un segundo ¡‘adre sea 
dándoles elogios merecidos cunr- lo hayan 
llena lo bien »us debotes ó sea -orrigien- 
d dos cuando por descuido no los hayan 
lle-a'-i Final.nente las correcciones 
no i.erán inftiri los smol lo i alumnos 
que ic hiciesen culpables d..- ins ibo- .limi 
cíop. V no quisieren obr.’iv.ir " >'as cuatro 
pala eras que hacen ag reglamento.

< n 
de-

Trabaje Silencio, Respeto y Decencia 
Calle (la san Luía n. ° 27 Ireníe a D 

Luis (i. Vallejo. lM 12-

AVISO.

APROXIMANDOSE el vencimien
lo del primer trimestre del uño eo 

que los establecimientos sujetos á la Lev 
ue Patentes deben sacar las que los cor 
responda ; el rematador de este impuc 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recau- a ion; á fin deque 
los contribuyentes al concurrir á la oliei 
un encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro 6 jiros que hacen. Montevideo Mar. 
zo 12 de 1834. 15 p.|

LE y DE PATENTES. 
Montevideo Fe’cero 25 de 1831.

T.a Cám r - de Senadores do la Ilepú 
blicaOriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se. 
sion del 23 del prest nte lia sancionado 
la ley siguiente.

Art. I.® Para el año corriente de 
1831 habí a 7 c asi s de patentes, á sabei 
de 10, 15, 25, 35, 45, (50 y 80 posos. 
05*2  c Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan, es 

I taran obligados ti comprar la patente que 
les corresponda por el Orden siguiente': 

Patente de 10 pesos. 
En la Capital y Esirttmur s.

Las máquinas de aprensar cgero3, clin 
lana &c.

En la co-nipaña.
OÍEToda. clase de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

I ATE E DE 15 ps.
En lo Capital y Estraj un os, 

05” 1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, va sean fijas ó movi

bles, donde sn vendan je ñeros, ropas he- 
chas, ó cualquiera otra especie <!e ma 
nufac ur s; las conocidas por almacenes 
de losa, tere tería, 'quincallería y cornos. 
tib es. 05"cuya venta sea de puro menú- 
d< o.

Paje te de 25 ps.
En lo Capítol 1J Extramuros

Las in n ía', ya sean fijas, 6 movibles 
donde se vendan ¡enero-, ropas hedías-, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra espume de mtmufac. 

i turas ; las conocidas por almacenes de 
| Ios-i, ferretería, quincallería, comestible; 
' 05"CVy , venta sea de, puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde se 
cuidan ó alquilan caballos.

En la Campaña y Extramuros,
Las pulperías depuro menudeo, los ca

fés que no tengan villar, las confiterías ó 
pastelerías y tiendas de artes ú ofeios per

\ fenecientes á cxlrangeros que no se hallen 
| exceptuados en virtud de lo dispuesto 

esta ley.
Patente 'f. 35ps. 

En la Capital.
I 05" Las pulperías de puro menudeo, y

en

(dlrT.as pulperías de puro menudeo, y las 
tiendas de artes ú ofeios que pertenezcan á 
cxlrangeros y no esten exceptuados por esta 
ley.

En ella y Fotramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías 6 tiendas que aunque no esten < la- 
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
articules de esia clase

Eu Extramuros y la Camjiaña.
Los c. fés que no tengan villar.

Nofo / h la Campaña.
Los sal: d-ros de carne que no se ha

llen en Ins inme li cienes de Puertos ha-lien en Ins inme li cienes de Puertos 
Imitados del Estado.

Patente de 45 ps.
Fm la C- pilal,

Los cafes que nn tengan villar. 
¡ m ella y l-,x ramuros.

Las confi crias, botellerías, pastelerías 
los vendedores de. cualquier especie, en van*  
dola, 6 de cualquier otro modo qu.e pueda 
considerarse como tal, las barracas en que 
so depositen 6 compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, la» velerías, jabonerías y 
saladtr isde cueros, cuyos establecimieíi 
toS esten .6 se establezcan solo en extra
muros.

En la Campaña tj Extramuros.
Los almacenes dondo. se vend i por m 

yor, aunque sea ds inlroductorss, siempre

que estos los tengan con puerta abierta h la 
'•alie, bis I óticas, ”as canchas de bolos, 
bochas 6 de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

pA'h Nte de 60 ps.
En la Capital,

Todo a'mac n en que se venda por ma 
cor, aunque sea de introductores, siempre 
pee tos los tengan con puerta abierta á la 
calle; las jabonerías, velería •-, saladeros de 
cueros,, hotica», candías do bolos bochas 
ó de pelota, las loterías de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

Eii illa y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por tales 

cu desquiera tienda donde, se, r. ndan pren
das de ¿ra ó plata, ú otros metales con pie. 
tiras 6 sin ellas; las barracas, ó depósitos 
de maderas, lus fondas y las tiendas 6 
lina- enes d mdo se vendan muebles 

lujó para adorno de cesas.
En la Campaña,

Los establecimientos formales do 
naderías.

Patent C DE 80 ps. 
Jin la Capital.

Las panaderías con esiablecimiento 
formal.
En E-trnmums é. inmediat i- nes de 

puertos habilitados del Eitado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas

de

pa-

los

del 
menudeo, tenga rejistro abierto- pira 
ender por mayor, y toda p ilperia que 

'•cuna también ambos jir<?s, major y -ie 
•or, pairarán la patente correspondiente 

á su m lyor jiro.
4. Las patentes servirán para un añ > 

excepto las de las panaderías y lotería 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los eslabb cimientos que se abrao 
lespues de vencidos los púm¡ rostí me 
>cs de I año, pagar m solo la mitad del 
valor de la patente que les corresponde: 
os que se abriesen antes de vencerse lo> 

B primeros meses serán obligados á pa
jarel valor entero de la paten'c.

6. Los estranjeros que, como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obliga los á sacar la 
patci.íe mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patente para las tiendas de ares ú »-íicio- 
os es ranjeros que tengan en sus tallero 
á su cargo para enseñarles-ofi io, cuando 
in nos dos aprendices bij- s del pais, que 
deberán estar co trata; os con interven
ción de la autoridad correspondiente.

8. Las pateqte» deben colocarse a 1 
vista en todos lo^ establecimientos y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr 
mcr trimestre del '¡ño sera obligad ) el du 
Tío del establecimiento á hacerlo, pagand 
Otro tanto mis de su valor y d >s tantos mus 
si hub ese pasado el segundo trim'stre.

9 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla ai Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándolo con el mayor 
i precio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Beknar’ o Cari A-Secretario 

Exmo. Gobierno dei Estado.

a!

DECRETO DEL GOBIERNO.
Alonlerideo Febrero 25 de 1831 

Cú.nplasé, acu-ese recibo, y dese 
Registro Nacional.

Rúbrica de 8. E.
Pere ra.

BÍR ÁTILLQ.
^_p¡N la calle del muell.e N. 99 de sar 

ga m-gra á rs. vara, yerva del 
Paraguay de superior calidad á 1| real, 
id. del Rio Grande á 1 rl. id. á dulce de 
fichólo fino á 14, almidón de trigo 1 rl. 
cuerdas de guitarra de todos números, 
guitarras portuguesas, cigarreras de paja 
fina de la india, aceite superior á 2¿ rs 
botella, cerveza superior á 24 id. vino 
priorato a 4 vine, azúcar superior á iodo 
precio, tabaco del Parguay y de viiginia 
á precio muy cornudo, y otros varios artí
culos; mar. 6.

~ÑE VEN!)l¿

ÜN terreno i-n la cal le de S. Vicen 
le con 23.V varas de frente al 
Geste y 25 de fondo al Leste cerca lo de 

ladrido media cuadra de la pieza de la 
berdura: el que quiera comprarlo puedo 
verse con su dueño que vive en la calle 
de Sn. Ramón N. ° 16 m. 13*

SE VENDE.

PNA casa sitó en la ralle de ffog
DiegoN. 7 con 11 Villa- de fren e 

al N. y f>0 de fondo al S La esquina 
No. 1, luaitoNo. 3, y el sitio No. 5 
con 22 varas frente al N y 30 al E. ca
lle de Santiago v 30 'le fon !o al Sur.

rE DESEA.
) LOGAR un joven rerí n I eeadi & 
de Tucum.in, bien Rea en tienda*  L 

a rnacen 6 para escribiente; el que lo nc*  (r 
eesife ocurra á la cal e de Sa i Miguel w 
N 93 qne darán ramn. rn 5.

SE iv ECES1 l'A
¡j f NA ama de leche de buena s dud y rr 

buenas costumbres; Se preferirá u i i Ife: 
csclab i á u ia inuger lib e; O -arraso i jr 
esta impr -nta y darán razón m. 3-3, | t- 

“AVISO.
la tarde del 211 del corriente, y v 

á.'-d á 1 s puertas del Consulado de 
evta Plaza, se ha do rematar el aium' r i. ■ 
do de la linterna del Cerro en el rn j r 
postor, y bajo las liases, término y co: di. 
' iones establecidas por la Junta Consular -i t- 
que estarán de manifiesto para los q- o 
quieran informarse. L> quo de órden ■ 
del T'ibnn il se hn -c saber.— Montevideo ' - 
Raízo 12 de 1834. Fu/'-ii. I

TjNN Buenes Ayres la casa número i - 
Í.l'Á 222 en In calle de la Florida : li-:- I 

ne 21 piezas: diez de ellas princ piles 
tnpapeladas - con cielos rasos ; tres do i. 

úa has con piso de tabla sobro tirantes, y j 
•I pisodo I i Sala sobro tirantes do lapa- 
lio: las puertas y vi-ntana-de estas diez .: 
■ zas son con cristales y hu mosas re. 

jas; cuatro patios : uaá huerta con arbo-
:s f males de la mejor cabdal; un cor-'- 

ral para aves y hermosa cali dlenz i ; al- ■ 
gibe, pozo de valde y ugnr: todas las 
azoteas tienen barandas de hierro : tiene ¡ 
75 varas de fondo, lo lo edificado y no i 
tiene mas que nueve años de construcci- - 
on : se vende en doce mil patacones, q’ | 
es algo menos de la mi'ad de su valor. 
El que se interese puede ocurrir i la ofi
cina de esta imprenta y hallará r,>n quien 
tratar. tn. 7—15 p.

EDICTO DE POLICIA.
Aunque el Depariam -uto de Policía t 

ha herbó publicar diferentes Eú.-tns 
ri-ferenlcs á algún s de lus artículos q ie 
abajo se designan, cree de su leber el 
íéfo i'olilico de reí erarlos y hacer saber 
al | úblico lo siguiente :

Art. 1.® Toda per.-ona despue3 de 
las t-1 horas de haber Ib gado á uta Ca. 
pital debe tener la papeleta de la policía , 
como constancia de haberse presentado. ,

2. ® Los Ti mentes Alcaldes de bar» > 
rio son obligados á celar en sus —anzan-is 
que los que se hospeden en alguna casa p 
Je' las, tengan la p pe ta de que s9 
h.o e referencia ei. el anterior arti -ulo. ’ P

3. ® Todos los fon leros, cafetero-, y 
posaderos no pueden admitir en sus casas 
m ho .ledar a nadie sin q e precis imcine 
tenga la papeleta referida.

4. °Los propietarios de las casas que 
ee ' e ignun en el articulo anterior na 
coas nt lán en < Has retín o es después do 
las uiez de la u >che, ni so ma iteu lrau 
abiertas después Je es.a lv>ra.

5. ® Todo bai e ó tertu ia que haya 
de liaci r e en adelante debe tener co-' 
nocimiemo de él la Bolieia, sin cuya li
cencia no podrá efectuarse.

t .® Las reuniones noc ur 'as, por las 
calles pa tieularmente, las que I 
preci lid s por músicas no podrán hacer
se sin conocimiento de la policía.

7. ® Los negros libres j vcl-i 1 vos que 
se encuentren después de las nueve de 
la noche sin licencia de la p ilicía, serán I 
arrestados, y los amos délos segundos, 
responsables, caso de aveiiguarse quo 
por omisión de ellos no tienen la compe
tente papeleta, unos y otros después de 
las diez de la noche, aui.quo tengan pa
peleta sinoes para un caso de rigoro-a' > 
necesidad, serán igualfiiente arrestarlos.1 J, 

El Jefe de l’olicia recomienda el cum- | 
plimienio de lo dipuesto en los artículos 
anteriores, y no gu irdará consideración! 
con los infractores.

Montevideo, Marzo, 15 do 1834. 
LUIS Lá.MAS.

'Í

por las ? 
l>ayat| 
!.... .. ’

AVISO

SE vende una criada sana sin viciosi 
conocidos sabe labar cocinar; el quo 
la necesite ocurra á la eslíe de san Ti i- | 

gonúm. 49 que hallara con quien (rular. '


